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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Fo!. 

O 3 ABR. 2017 f?ogotá o.e., _____________ de Dos mil Diecisiete (2017). 

Ref.: Régimen de Insolvencia de Persona Natural Comerciante Nº 
110014003061 2016 00790 00 

Reunidos los requisitos legales que para el caso exige la Ley 1116 de 2006, 
se admite la anterior demanda Insolvencia de Persona Natural Comerciante 
instaurada por CESAR AUGUSTO PERILLA MUÑOZ. 

En consecuencia: 

1.- Se nombra como Promotor designado al auxiliar que milita en acta 
adjunta, señalándose como honorarios provisionales la suma de 
$ ::skxx> 000 .:. . 

1 ' ' 

Notifíquese la anterior. d~sigr}ación al auxiliar designado e infórmesele que 
dentro de los cinco (5) días· siguientes a su posesión notifique por aviso a los 
acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias y al 
Cón'yuge o compañero permanente de ser _el caso sobre la existencia del proceso 
y para que publique_ un avisoen un periódico de amplia circulación nacional en el 
que se convoque a los acreedores del deudor a fin de que hagan parte del 
proceso. Líbrese telegrama. ' 

,.,. 2.- La inscripción de la presente providencia de inicio del proceso de 
reorganización en el registro mercantil de ·Ia Cámara de Comercio correspondiente 
al domicilio del deudor y de sus'sub:irsales o en el reg istro que haga sus veces. 

1 , ~ • i • ' . 

3.- Ordenar al prorr:iotci--d~sign~do;"' q~:e · con base en la información 
aportada por el deudor y demás documentos y elementos de prueba que aporten 
los interesados, presente ei' proyecto d~ ,calificación y graduación de créditos y 
derechos de voto, incluyendo aquellas acreencias causadas entre la fecha de 
corte presentada con1 la solicitúd de1 admisión al proceso y la fecha de inicio del 
proceso, so peha de remoción, ·en el término de treinta '(30) días contados a partir 
de la notificación de la presente providencia. · 

4.- Se ordena el traslado· por el término' de diez (1 O) días, a partir del 
vencimiento del término anterior, del estado ·del · inventario de los bienes del 
deudor, presentado bon la s¿licitud de inicio del 'proceso, y del proyecto de 
calificación y graduación de créditos y der~chos de voto menc_ionada en· el anterior 
numeral, con· el fin °de que· los acreedores puedan objetarlos. 

: 1 1 ' ' ' 

5.- Ordenar al deudor, a sus administradores, o vocero, según corresponda, 
mantener a disposición de los acreedores, en su página electrónica, si la tiene, y 
en la de la Superin_tendencia de · Sociedades, o pdr cualquier otro medio idóneo 
que cumpla igual' propósito, dentro de los diez (1 O) primeros días de cada 
trimestre, a partir del inicio de la negociación; los estados financieros básicos 
actuali?ados, y la información relevante para evaluar la situación del deudor y 
llevar a cabó la negdciadón, así '·como el estado actual del proceso de 
reorganización, so pena de la impo's'ición de multas. ' 
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6.- Se previene al deudor que, sin autorización del juez del concurso, no 
podrá realizar enajenaci~nes que no estén comprendidas en el giro ordinario de 
sus negocios, ni constituir caucio11e~ s~b.re bienes . ~el deudor, ni hacer pagos o 
arreglos relacionados con sus obligaciones, ·ni adoptar reformas estatutarias 
tratándose de personas jurídicas. 

. 
7.- Ordenar al deudor y al promotor, la fijación de un aviso que informe 

sobre el inicio del proceso, _en la sede y sucursales del deudor. 

8.- Ordenar a los administradores del deudor y al promotor que, a través de 
.-los medios que estimen idóneos en cada caso, efectivamente informen a todos los 
acreedores la fecha de inicio del. proceso de reorganización, transcribiendo el 
aviso que informe acerca del inicio expedido por la autoridad competente, 
incluyendo a los jueces que tramiten procesos de ejecución y restitución. En todo 
caso, deberá acreditar ante el juez del concurso el cumplimiento de lo anterior y 
siempre los gastos serán a cargo del deudor. 

- 9.- Disponer la remisión de una, copia de la providencia de apertura al 
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Ministerio de la Protección Social/ a la Dir~cción de Impuestos y Adunas_. 
Nacionales, y a la Superintendencia que ejerza la vigilancia o control del deudor, p§" -·'=' c .. 

1,..> 

para lo de su competencia. 

10.- Ordenar la fijación en sus oficinas, en un lugar visible al público y por 
un término de cinco (5) días, de un av.· o que informe acerca del inicio del mismo, 
del nombre del promotor, la prevenci, n I deudor que, sin autorización del juez del 
cohcurso, según sea el caso, no o á realizar enajenaciones que no estén 
comprendidas en el giro ordinario d s s negocios, ni constituir cauciones sobre 
bienes del deudor, ni hacer pagos o rre los relacionados con sus obligaciones, ni 
adoptar reformas estatutarias tratánd se e personas jurídicas. 

As. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

M 

Secretaria 
Notificación or Estado 

La providencia anterio3 s8 notificó por anotación en 

O 
estado Nº fijado hoy 

4 ABR. 2IJ1'1i a la hora de las 8.00 A.M. 

Luis Miguel Rincón Estupiñan 
Secretario 
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